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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

No. 1320 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seffor Santos ley 
Quant, mayor de edad, casado, ·negociante, 
domiciliado en Boaco, y originario de Can· 
Ión, República de China; relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario lleno los requisitos de 

Ley, renunciando solemriemente a su naciona· 
lidad China al manifestar su deseo de adop· 
lar la nicaragüense; justifica su residencia en 
Nicaragua desde hace mas de ·veinticinco 
anos, asi como su buena conducta. 

Por Tanto: • 
Decreta: 

Arto. 1 o. Autorizase para el Ano fiscal 
1957-1958 una Eruisióíí Postal Ordinaria que 
será en homenaje al Catolicismo de Nicara· 
gua. 

Arto. 2o. -La Emisión ·constará de sellos 
ordinarios y aéreos con un total de Un Mi· 
!Ión Quinientos Mil Sellos que tendrán un 
valor fiscal de Cuatrocientos Cuarenta y 
Cinco Mil Córdobas (<J 445,000.00), confor· 
me el siguiente detalle: 
Para el Servicio Postal Ordinario: 

CANTIDAD: 
150.000 
150.000 
400.000 
150.000 

50.000 
15.000 

VALOR: 
e¡: 0.05 

O.to 
0.15 
0.20 
0.50 
1.00 

DlSEJ'los: 
Ilustres Prela· 
dos desapa
rei:: idos y 

. Templos Ca· 
tólkos 
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Para ei Servicio Postal Aéreo: 
400.000 
50.000 
50.000 
50.00C 
20.000 
15.000 

* 0.30 
0.60 
0.75 
0.90 
1.50 
2.00 

Ilustres Prela
dos desapa· 
recido·s y 
Templos Ca
tólicos 

Todos fos sellos leni:frán las dimensiones 
25 x 35 m.m. mas o menos incluyendo los 
márgenes del contorno a razón de 2 m.m. 
por lado.-Se usará la perforación adecuada· 
del odontómelro filatélico .. -Serán impresos 
el procedimiento de grabado al sistema <He
lio• o •Hueco Grabado> a 2 colores a selec
ción y criterio del Contratista, en p!íegos de 

Arto. 3o. -El producto obtenido por la cincuenta sellos cada uno, sin marco de !a
venta de sellos de esta Emisión, que se com• bores y perforados en todos sus contornos. 
pren al fisco para usos exclusivamente fila- -Se usará papel especial para estampil!ás 
lélicos, será entregado al Sr. Arzobispo de con engomado para el trópico y Hnlas fijas 
Managua para déstinarlos a acelerar la lermi· todo de la más alta calidad.~EI pedido de· 
nación de la construcción de la Cal~dral. de berá estar listo de embarque dentro de los 
Managua. A ese electo, el Poder Eiecuhvo ochonta ~ (80) d!as subsiguientes a la firma 
incluirá en el Proyecto de presupuesto Ge· del Conlrato correspondiente. 
neral de Ingresos y Egresos del próximo Afio 
Fiscal, una partida que permita cumplir con 
las disposiciones del presente articulo. 

Arlo} 4o.-Se autoriza para la impresión 
de estos sellos el sistema de •Helio Grava· 
do•, llenándose de previo los trámites de 
Licitacióh, etc. que seftala la Ley de la mate· 
ria 

Arto. 5o.-El presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en <La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinte dias del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.-,-(f) LUIS 
A. SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael· A. Huezo, Ministro de Estada en ti 
Despacho _de Hacienda y Crédito- Público•. 

Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia 

LICITACION 
OFICINA DE CONTROL DE ESPECIES POSTA· 

LES v fILA TI:LIA, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo y del Decreto Ejecutivo No. 9 de 
Noviembre 9-1956- abre a Licitación Pú· 
blica la adjl.\,dicación de un Contrato con el 
Gobierno de Nicaragua para la impresión 
de Un Millón Quinientos Ochenta Mil •.... 
(l.580.000), sellos postales conforme a las 
especificaciones siguientesi 

· EM!SION POSTAL CONMEMORATIVA DE LA 
TRANSMISION DEL PODER 1957-1963 

Para el Servicio Postal Aérea: 
CANTIDAD: VALOR: 

150.000 e¡: 0.20 
150.000 0.25 
300.000 0.30 
150.000 0.40 

15.000 2.00 

DISEÑO 
Retrato del 
Presidente 
electo 

Para el Servicia Postal Ordinll.rio: 
150.000 ~ 0.10 Retrato del 
300.000 0.15 Presidente 
200.000 0.35 electo 
150.000 0.50 
15.000 0.75 

El retrato y leyendas de los sellos, en su 
oportunidad serán administrados por la ofi
cina de Conlrol -de Especies Postales y fila· 
telia a la firma que resulte favorecida por la 
presente Licitación. 

Las pruebas y ensayos de esta Emísión· 
deberán ser enviadas directamente y bajo so 
bre certifi'cado. al Director de la Oficina de 
Control de Especie~ Postales y filatelia para 
su aprobación. · 

Observaciones: Esta Licitación va dirigi
da a firmas impresoras extranjeras especiali· 
zadas en la producción de e!ttampillas y de 
reconocida reputación y solvencia; debien
do entregar de previo a la· Oficina de Con· 
trol de Especies Postales y filatelia de Nica
ragua las credenciales que !as acrediten co
mo Agentes Autorizados.-La cotización de· 
be ser f. O. B. 

• La firma cuya oferta resulte favorecida por 
la presente Licitación, rendirá fianza a fa. 
vor- del fisco o Hacienda Pública por el 25 
% del valor del .Contrato - como medio de 
garantizar el cumplí miento d<!!! mismo. · -

Todos los piiegos de oferta quedan suje· 
tos a las prescripciones.de los Arios. 12 y 14 
de la Ley Filatélica de Nicaragua . y la plica 
f;worecida a las contenidas en los Arios. 7, 
8 y 15 lnc. e) de la misma Ley. 

Las plicas o pliegos de oferta deben en· 
!regarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y filatelia de Ni:aragua, Palado 
Nacional, Managua, D. N., en sobres cerra
dos y lacrados, dentro de un término que 
vencerá el día 1 t de.Enero proximo a las 12 
meridianas. 

Managua, D. N., 6 de Diciembre de 1956. 
Adolfo Altamirano Browne, 

Director de ia Oficina de Control de Espe~ies 
Posfales y filatelia 

V• B' 
Rafael A. Huezo, 

Ministro de Esta.do en et Despacho 
de Hacienda y C. P. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

OePART.U'le!olTO oe EMJSION 

BALANCE. CONDENSADO AL 15 DE NOVIEMBRE DE ,1956 · 
~ ----~--~""" == n= __ ... _ 

ACTIVO 
Fando• lll1ponlbl11 

PASIVO 

fondo de Nivelación de Cambio• 
Otros fondo$: 

Colocaclones 

Redescuentos y De1cuentos 
Préstamos 
Ceitífícados del Tesoro Nacional 
Otras Colocaciones 
Aporte a ln•tltuclonos Internacionales 

OlrH Cuenta• del Activo 

4 58,716,594.09 

---~-~~~'.7.~:~~ 

4 208,300,557.10 
-o- .;!" 

2,250,000.00 
-o-

Valorea Díverso• 4 146,803.67 
31,430.92 

273,636.35 
Intereses por Cobrar• 
Cuentas Diversas Deudoras. 

Total dtl Actí•a ~eallzable 

OlrH Cu•lll•• d•I D•b• 
Oaatoa Centrales y de Administración 4 

' Gastos Pagados por Adelantado ' 
·Oastos aobre Compras y Embaroues de oro 
Intereses Pagados· · 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 

C11entas d1 Urden Dtudora$ 

TOTAL Oflll!RAL 

582,484.75 
972,644.18 

21,228.56 
-'-0,-
-o-

' 59,072,270.94 
j .. .,. 

210,550,557.10 
56,658,197.89 

4Sl.S70.94 · 
• 326, 732,896.87 

1,576.357.49 
if32ii;3ó9.254:36 

593,084,452.64 

Biiietes y Dapósltoa 

Billete~ en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

Olral Cu.ntas dtl Pasiu 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

1 otal del Pasi10 é.Klfllbl1 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganado• en Suspenso 

R111rva1 
fondo de Ruerva Legal · 
Incremento al fondo de Nivelación 

de Cambio• · 
Cuenta Especial Revaluaclón de Re-

1ervu Internacionales 
TOTAL 

Cu.ntas di Orden Atrt1doras 
$921,393;107.00 TOTAL GeN!RAl 

Managua, D. N., 19 de Noviembre de 1956. 

.. 
Genero Muñíz L,, 

Contldor. 

BANCO NACIONAL DE ·NICAl\AGUA, 
Departamento de Eml1lón 

LEON DE BAYLE 
Ocrenle General, 

• 125,221,070,00 
72,538,908.80 ' 
53,024,689.41 . 

. 2,894.85 '250,787,563.06 

• 2 873,566.20 
4,318,714.95,~ 
-o-~ 

.-o-
-o- _:_..?!!?~!!~.!_:15 

2,004,432.21 
927,487.22 

l,147,72 
25,064.86 
8,684.33 

' 257,979,8.44 21 

2,96~,81634 

. 2,000,000,00 

. 38,982,096.69 f 

26,380,497.12 
• 328,300,254.36 

593,084,452.64 
4 1121393,101.oo · 

Luis A. Molieri, 
Oerente. 
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Distrito Nacional Nacional y del sefior Porta Whitford, en los 
-===============- Juzgados de lo Civil de Managua, debiend.o 

N9. 362 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Considerando. 

Que ha sido costumbre de este Ministerio 
en vista de los gastos que ocasiona la Navi· 
dad a los empleados y operarios, obsequiar 
un aguinaldo de acuerdo con las disponibili
dades de este Ministerio; 

Acuerda: 
Primero.-Autorizar al sefior Tesorero del 

Distrito Nacional para que con cargo al Ca· 
pílulo Vlll (fondo de Reserva) de! Presupues
to de Gastos vigente de este Ministerio, pa
gue en concepto de aguinaldos a los emplea
dos del Ministerio del Distrito Nacional, hasta 
la suma de Setenta y Tres Mil Setecientos Dos 
Córdobas y Cincuenta Centavos de Córdo· 
ba ( ($ 73, 702.50), bajo la siguiente forma: 
o los empleados que aparecen en nóminas y 
recibos el equivalente a la cuarta parte de su 
sueldo mensual, a los que se pagan en pla
nilias el equivalente a seis dias de trabajo, al 
sefior Tesorero la suma de Un Mil Córdobas 
(ti 1,000.00) y a los colectores locales la 
suma de Ciento Cincuenta Córdobas •....• 
(4: 150.00) cada uno. 

Segundo.-Enviar el presente Acuerdo al 
Ministerio de la Gobernación para su estu
dio y aprobación. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., quinc<! de Diciembre de 
mil novecientos .cincuenta y seis.- •Afio Jo
sé Dolores Estrada•.-Ouslavo Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-Silvio Mo
rales, Oficial Mayor. 

consignarse que a tal arreglo no afectará !a 
decisión judicial del juicio ele deslinde ref~
rido en el punto 1 o. de la parte considerali
va de este Acuerdo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Diciembre de mil 
novecientos· cincuenta y seis.- •Afio los:; 
Dolores Estrada>.-LUIS A. SOMOZl\,;í;.,
Presldenti; ~e Ja Repú_bli~a. - Ous!¡p1~·'Ras
kosky, M1mstro del Distnlo Naclonal. 

No354 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facul!ades, 
Considerando: 

Que los seftores José Mendoza Osorno, 
soltero, negociante, y Julio La linde, casado, 
comerciante, ambos mayores de edad y de 
este domicilio, comparecieron ante este Mi
nisterio por escrito de veintiocho de No
viembre del corrienle afio, manifestando lo 
siguiente: Que couforme escritura pública 
que acompaflaban, debidamente inscrita en 
el Registro de la Propiedad de este Departa
mento, Sección de Derechos Reales, el pri
mero habla vendido al segundo on.:e de las · 
diecisiete manzanas de terreno a que se re· 
fiere el Plano de Urbanización que acompa
flaron, que se refiere, en geperal, a los !erre· 
nos comprendidos entre las avenidas treinta 
y cinco y treinta y nueve sur-oeste y entre 
las calles ocho y doce sur-oeste de esta ciu· 
dad, habiendo quedado las otras cinco man
zanas o bloques en el dominio del vendedor. 
Que en la Cláusula Cuarta de (a escritura 
presentada, se ·especificaba que la venta he
cha a favor del sefior Lalinde incluía las 

N9 366 áreas de calles y aven.idas que quedarán 
El Presidente de la República, comprendidas de las manzanas o bloques 

en uso de sus facultades, vendidos a él, habiéndose obligado el sefior 
Considerando: Mendoza a donar al Distrito Nacional las 

lo.--Que desde hace varios aftos Jos calles no traspasada~ al seflm Lalinde. Agre
arrendatarios del lugar conocido con el nom- gaban los comparecientes que eslaban de 
bre de Barrio de los Pescadores han venido acuerdo en verificar, a favor del Distrito Na
consignando las rentas mensuales de diferen- cional, la donación de las calles comprendí· 
tes solares en arrendamiento a favor del se- das entre lodos los lotes a que se refiere el 
flor Eduardo Porta Whilford y del Ministe- Plano de Urbanización que presentaron, ca
rio del Distrito Nacional, mientras se resuel- lles que son de catorce metros de anchura, 
ve el juicio de deslinde promovido por el o sean dieciseis varas y sesenta y siete cen· 
Distrito Nacional contra la suc;esión de don lésimas de vara. A continuación, los solici
Pelayo Por!a. 1 lanles especificaron en su solicitud las calles 

2o.-Que el sefior Eduardo Porta Whil- y avenidas pertenecientes al seftor Lalinde, 
fo~d, ha propui;sto al. J?i~ttito f'!acional c¡ue JI asl como también las p~rte_nec!i:ntes al sefior 
mientras se decide el ¡meto aludido anterior- Mendoza Osomo, con md1cac1on de su ubi
mente, se perciba por parles iguales las su- cación, longitud, anchura, rumbos y áreas 
mas consignadas a favor de ambas partes. respectivas. 

Acuerda: Considerando: 
Unico.-Autorízar al señor Sindico del Que estando de acuerdo los .solicitantes 

Distrito Nacional para que suscriba el escri- en hacer donación a favor del Distrito Na
to d_e transaci~n con el ;e_flor Eduard? Porta, cional, de _l~s calles y avenidas de que se ha 
Whitford, a fm de percibir en parles iguales hecho mento, concluyeron solicitando se 
las sumas consignadas a favor del Distrito 1 procediera por este Ministerio a dictar el 
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Acuerdo corresponi!ieute para que se acep
tara dicha donaeión. 

Acuerda: . . . _ 
Unico: Autorizar a! sel\or Síndico del 

Distrito Nacional, doctor Leonté Valle López 
para que, en representación del Distrito Na
cional, comparezca ante el Notario de su 
elección a aceplar la donación de ·las áreas 
destinadas para calles y avenidas según ia 

·solicitud y Plano que se han relacionado, y 
de acuerdo con los datos y demás indicado· 
nes contenidas en dicha solicitud; dejando 
expresa constancia de que por hecho de es 
la donación el Distrito Nacional no contrae 
ninguna obligación, ni incurrirá en respon
sabilidades de ninguna clase, siendo los 
gastos de escritura de cuenta de los donan
tes. 

Cornunfquese.-Casa f?residencial.-Ma 
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. - cAl\o José 
Dolores Estrada•. - LUIS A. SO MOZA DE 
B A VLE, Presidente de la Repúlíca. -Ousla· 
vo Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

juicio de expropiación contra los propieta
rios de los terrenos afectados por la amplia· 
ción del Mercado Oriental de esta ciudad, y 
este funcionario, previo et informe del l11ge· 
níero Je!.: dd Distrito Nacional, inició el co· 
rrespondiente juicio contra la seftora Marce· 
lina Oarda viuda de Padilla y hermanas: 
Juana Cáceres de Quintero, Leon~rdo Prado 
y José Antonio Padilla García. · 

3o.-Que en Cumplimiento a lo ordenado 
en el Arto. 7o. de la Ley de 17 de Septiem· 
bre de 1863, la seftora Juana Cáceres de 
Quintero compareció con el Sindico del 
Distrito Nacional y aceptó como precio de 
venta por su propiedad, la suma de Ochen· 
ta Mil Córdooas, en que ésta fue valorada 
por el perito don Alfonso Salvo, nombrado 
de común acuerdo con ambas partes. 

Acuerda: 
Primero: Autorizase al Setfor Sindico del 

Distrito Nacional Dr. Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección com
parezca a aceptar la escritura de venia del 
inmueble descrito y deslindado en el punto 
lo. de la parle consideratíva de este Acuer-

N9 361 do, que la sel'iora Juana Cáceres de Quinte· 
Et Ministro del DistrilÓ Nacional ro otorgará a. favor del Distrito Nacional, 

En uso de sus facultades, por el precio de venta de Ochenta Mil Cór-
Por Cuanto: dobas, siendo los gastos de escritura de 

lo.- Que la sefiora Juana.Cáceres de cuenta de la vendedora. 
Quintero, casada, mayor de edad, de oficios Segundo:- Autorizase al sellar Admlnis
domesticos y de este domicilio, es duel!a en !rador de Mercados y Mesones de Managua, 
dominio y posesión de una finca urbana, si- para que· de los fondos de esa Administra· 
tuada sobre la banda oriental de la décima ción Oéneral, pague a dolla Juana Cáceres 
quinta avenida sureste, en el Barrio de la de Quintero, la suma de Ochenta Mil Cór: 
Mecatera Vieja de esta ciudad, contiguo por dobas a que se refiere el punto anterior. 
el Sur al Meraado Oriental de esta ciudad, Tercero: Enviar el presente Acuerdo para 
que mide treinta y cinco varas en el lindero su estudio y aprobación al Ministerio de la 
occidental, veinticmco varas en el lindero Gobernación. 
oriental; dícinueve varas .en el lindero norte; Dado en 'el Palacio del Ayuntamiento, 
y diecisiete varas en el lin.,dero sur, en el so- Managua, D.N., quince de Oiciembre-de mil 
lar hay construidas las siguientes mejoras: novecientos cincuenta y seis. - •Arto José 
treinta y' cinco varas de casa ~anón sobre la Dolores Estrada•.- Gustavo Raskcsky, Mí
a venida y cinco varas más de casa caftón nistro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
sobre la calle, construcción de taquezal, pi- Oficial Mayor. 
sus de ladrillo de cemento, lechp de tejas de 
barro; diecisiete varas de mediaguas sobre No. 351 
la calle; unos cuartos interiores sobre e! lin· El Presidente de la República 
dero norte, contiene también construcciones en uso de sus facultades, 
para cocina, bafto y lavaderos;~ situado todo Por Cuando: 
dentro de los siguientes linderos: norte, le· to.-Por escrito de fecha 12 de Diciembre 
rrenos del Distrito Nacional donde está de 1955. el senor Gustavo Montiel Berrnú· 
construido el Mercado Orfental; sur, calle en dez. mayor de edad, casado, militar en ac
medio, predio de Juan Reyes; oriente, predio tual servicio y de este domicilio, con funda- • 
de Leonardo Prado; y occidente, avenida en mento en !a Ley de 5 de Noviembre de 1954 
medio, predio de Mercedes Chávez. Inscrita, y Arlo. 2(}. de su Reglamento de 4 de Enero 
dicha propiedad bajo el No. 9,320, Tomo de 1955, solicitó la venta de los derechos 
XXXI!, Folio 272 y Tomo CCC!, Folio 272, del Distrito Nacional sobre un lote de terre
Asientos lo., 2o., y Jo., de la Sección de no ejidal, situado al sur de esta cilldad, que 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del tiene un área de una hect4rea y cinco mil 
Registro Pú.blico de este Departamento. ciento sesenta metros cuadrados, y está com-

2o.-Que por Decreto No. 79 del trece prendido dentro de los siguientes linderos: 
de Marzo del corriente allo, se autorizó al norte, Jote del Coronel Francisco Boza; sur, 
Síndico del Dis\ri!Q Nacional para prqmoyef 1 lole de Henry Cabn:q Hurtado; este, terr~" 
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nos de Elíseo Vega y" Demelria Berrios; y 5o.-Que estando ordenado en el Arlo. 
oeste, Sucesión de Perfecto Zavala, camino 2o. de la Ley de 5 de N ov_iembre de 1954, 
de Los Ladinos de por medio. Inscritos los la venta de terrenos situados en zona semi· 
derechos del solicitante con el número urbana a razón de Setenta y Cinco Centavos 
20,880, Tomo CCXLVll, folios 292 y 293, de Córdoba el metro cuadrado, y midiendo 
Asiento lo. Sección de Derechos Reales, Li el terreno cuya venia se solicita catorce mil 
bro de Propiedadns del Registro Público de setecientos •Catorce metros cuadrados con 
este Departamento. ochenta y cinco decimetros cuadrados, esta 

2o.-Concedida la audiencia ordenada venta debe hacerse por el precio de Once 

Por la Ley al Síndico del Distrito Nacional M11 Treinta y S~is Córdobas Y Catorce Cen· 
lavas de Córdoba. 

este funcionario estuvo de acuerdo en la Ira· 6o.-Que conforme el Arlo. ¡o del Regla. 
mitación de la solicitud, por haber llenado mento de 4 de Enero de 1955, el Ministro 
el solidtante los requisitos necesarios Y es- del Distrito Nacional. puede, con' aprobación 
lar debidamente justificada su condición de del Seftor Presidente de la República, canee· 
ejidatario de este Ministerio. der plazos basta por tres af\os, en casos es-

3o.-Publicados que fueron los carteles peciales calificados por el mismo, para el. 
poniendo en conocimiento del público la so- pago del precio de los terrenos ejidales, 
licitud en •La Gacela> Diario Oficial núme- siempre que diclio pago sea debidámente 
ros 35, 39 y 43 de fechas 11, 16 y 21 de fe· parantizado con hipoteca de primer gradp, 
brero del corriente ano; y en el Diario •No- sobre propiedades cuyo valor responda a la 
vedades• números 6716, 6721 y 6724 de fe- obligación, y habiendo solicitado el seflor 
chas 24 y 30 de Enero y 3 de febrero del Gustavo Monliel Bermúdez, el plazo de tres 
corriente afio; y no habiendo habido ningu- at\os pata el efecto en el respeclivo escdto, 
na oposición, este Ministerio ordenó. la me- y considerándose~! presente como un caso 
dida y calificación del terreno objeto de la especial, se ha convenido con el solicitante 
solicitud, designándose con ese fin al lnge- qµe de los Once Mil Treinta y Seis Córdo· • 
niero Emilio Rothschuh, quier. midió y cali· bas y Catorce Centavos que le corresponden 
ficó como sigue: cPrincipiando de la esqui- pagar, conforme la establecido en el punto 
na sur occidental del terreno, con un rumbo anterior, pag11e de presente la surr.a d~ Dos 
norte ochenta y nueve grados diez Y seis Mil Treinta y Seis Córdobas y. Catorce Cen
minutos este, con una distancia de trescien- tavos que depositará de previo en la Tesore· 
tos veintinueve metros cuarenta cenlimetros; ria de este Ministerio y el saldo de Mueve 
rumbo norte die~ gra~os cuarenta minutos 1 Mil Córdobas, los pagará en tres abonos 
oeste, con una d1stanc1a de cuarenta y ocho anuales de Tres Mil Córdobas cada uno, de· 
metros treinta y tres cenlimetros; rumbo biendo hacer el primer abono el día quince 
sur ochenta y ocho grados cincuenta y sie· de Diciembre de 1957, ·el segundo el día 
le minutos oeste, con una distancia de dos quince de Diciembre de 1958 y e( tercero el 
cientos cuatro metros ochenta y cuatro cen- dia quince de Diciembre de 1959; qebiendo 
timetros; rumbo sur ochenta y nueve grados garantizar esta obligación con hipoteca de 
tres minutos oesté, con una distancia de se· primer grado sobre la misma propiedad que 
lenta y cinco metros ochents Y un centíme- se acuerda v.enderlo, devengando la suma a 
Iros; rumbo sur ochenta y siete grados doce deber el interés del siete por ciento anual. 
minutos oeste, con una distancia de d.oce Acuerda: 
meh'os noventa y cinco cenllmelros; rumbo -
sur treinta y· tres grados cincuenta y ocho Primero: Ha lugar a la venta solicitada por 

el seftor Gustavo Mostiel Bermúdez. 
minutos oeste, con una distancia de veintiún Segundo: Autorizase al Síndico del Distri· 
metros veintidós cdenlímetros; rumhbo S?r cin- to Nacional Dr Leonte Valle López para que 
cuenta y tres gra os treinta y oc o minutos ante el Notario de su elección comparezca 
oeste, con urÍa distancia de seis metros un en nombre del Ministerio del Distrito Nacio· 
centímetro; rumbo sur veintidós grados 
quince minutos oeste, con una distdncia de nal, a otorgar escritura de venta del dominio 
veinlisiete metros cuatro cenlímetros•. El del terreno ejidal descrito y deslindado en 

·área total del terreno es de catorce mil sete- los puntos lo. y 3o. del Por Cuato de este 
cientos catorce metros cuadrados con echen· Acuerdo, a favor del Seílor Gustavo Montiel 
ta y cinco decímetros cuadrados y está com- Bermúriez, por el precio de Once Mil Treinta 
prendido íntegramente en la Zona Semi Ur· y Seis Córdoba y Catorce Centavos, de los 
bana de Managua, demarcada en Decreto cuales el comprador pagará de presente la 
Número l62del 30 de Agosto de ¡954.. de Dos Mil Treinta Y Seis Córdobas y Cator

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge 
niero Rotqschuh, tanto el solicitante como 
senor Síndico estuvieron de acuerdo con 
ella. 

ce Centavos, que debe depositar de previo 
en la Tesoreria de este Ministerio, y el saldo 
de Nueve Mil Córdobas los pagará en tres 
abonos anuales de Tres Mil Córdobas cada 
uno en las fechas que se indican en el punto 
60. del Por Cuanto de tste Acuerdo, obliga· 
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ción que deberá garantizar con hipoteca de lud designándose con ese fin al Ingeniero 
primer grado sobre ia misma propiedad que Eduardo Ortega, quie midió y califi!:ó como 
se acuerda venderle, devengando el saldo sigue: <Prindpiando de la parte Nor-este 
adecuado el interés del siete por ciento anual. del terreno con rumbo Sur · Selenta y siete 

Tercero: Aulorizase al Sr. Tesore10 'del grados y quince minutos O;,te, con una dis
Distrito Nacional, para que reciba del seflor tancia de noventa metros y cuarenta y dos 
Gustavo Montiel Bermúdez, la $Uma de Dos centlmetros; rumbo Sur veintitrés grados y 
MU Treinta y Seis Córdobas y Catorce Cen· cincuenta y cinco minutos Este, con una dis· 
!avos de Córdoba, que esle pagará conforme tancia de ciento veinticinco metros y ciñcueri· 
lo acordado en el punto anterior, canlidad la y ocho centlmetros; rumbo Norte ochenta 
due debe ser depositada en la cuenta •fondo y un grados y cincuenta minutos Este, con 
de los Ejidos de Managua• en el Bancü Na- una distancia de ciento un metros y cuarenta 
cional de Nicargua. · centimelros; rumbo Norte veintisiete grados 

Comuníquese.--' Casa Presidenci11.- ·Ma· cuarenta y un minutos Oeste, con una dis· 
nagua. D. N., siete de D.iciembre de mil no- tancia de ciento treinta y cinco metros ochen· 
vecientos cincuenta y seis. - • Aflo José ta centlmetros•. El área total del predio es 
Dolores Estrada>. = LUIS A. SOMOZA de doce mil quinientos dieciseis-metros cua
D. Presidente de la República-Gustavo drados y oche'nta y cinco decímetros cuadra· 
Raskosky-Minislro del Distrito Nacional. dos y ocht'nta y cinco ddclmetros cuadrad.os 

y ha sido calificado propio para· agricultura. 
No. 356 . 4o.-Puesta en conocimiento de las partes . 

El Ministro del Distrito Nacional la medida y calificación del terreno objeto 
en uso de sus facultades, de la solicitud, tanto el Síndico como el soli-

Por Cuanto: cilante estuvieron de acuerdo con ella. 
lo.-Por escrito de fecha 6 de Marz-> del - 5o.-Que estando ordenado en el Arto· 

corriente afio. el sefior Oilberto Bendafla 2o. de la Ley 5 de Noviembre de 1254 la 
Marlínez, mayor de edad, casado, negociante venta de terrenos calificados propios para 
y de este domicilio, con ·fundamento en lá agricultura a razón de Cuatrocientos Córdo· 
Ley de 5 de Noviembre de 1954, y A•rto. 2o. bas la hectárea o fracción, y siendo que la 
de su reglamento de 4 de EnP.ro de 1955; la solicitud fué presentada depués del día 
soliciló la venta de un lote de terreno ejida!, trece de Enero del corriente afio, ese precio 
situado al Sur-Este de esja ciudad, como a debe sufrir un recargo del veinticinco por 
una legua de distancia, camino de cSanto cielo; y siendo que el térreno cuya venta se 
Domingo>, que tiene una extensión de dos solicita, mide una hectárea y fracción, esta 

'manzanas de Superficie, cuyas medidas y venia debe hacerse por el precio de Un Mi! 
distancia son lossiguientes: Oriente, ciento Córdobas. 
setenta y tres varas, predio de Juan Basilio Acuerda: 
Sotelo; Occidenl!~, ciento cincuenta varas, . Primero: Ha lugar a la venta solicitada por 
terrenos de los hétederos dé juan Pablo So- el seftor Oilberto Bendafia Martínez: 
telo, llamados PelroniUa y Porfirio Sotelo, Segundo: Autorizase al Síndico del Distri· 
Norte, ciento quince varll,~. callejón en medio, to Nacional Dr. Leon!e Valle López para que 
terreno de francisco Soleto Chavarria; y Sur, ante el Notario de su elección, comparezca 
ciento curenla y dos varas propiedad del en nombre del Mínísterio del Distríto Nado· 
mismo Sotelo Chavarría. Inscritos los dere- nal, a otorgar escrituta de -venia del dominio 
chos del solicifante con el No. 26,319, Tomo del Distrito Nacional, a otorgar escritura de 
CCCXU, folio 90, y Tomo CDXXXV, folio venia del dominio del Distrito Nacional, del 
58, Asiento 3o. de la Sección de Derechos lote descrito y deslindado en los puntos lo. 
Reales, Libro de Propiedades· del Registro y 3o. eel Por cuanto de este AcueJdo, a favor 
Público de Este Departamento. del .Senor Oilberlo Bendaña Martínez, por el 

2o. - Concedida la audiencia ordenada precio de Un Mil Córdobas, siendo los gas· 
'por la Ley al Síndico del Distrito Nacionál, tos -de escritura de cuenta del comprador. 
este funcionario estuvo de acuerdo en la Ira· Tsrcero: Autorizase al tesorero del Distrito 
mitación de la solicitud por haber llenado el Nacional, para que reciba del Senor Oilberlo 
~o!ícitante los requisitos legales, y estar bien Bendafia Martínez, la suma de Un.Mil Cor
claros sus derechos de ejidatario. dobas, que el sefior Bendaña Martínez debe 

3o.-Publicados que fueron los carteles depositar de previo en cumplimiento de lo 
poniendo en conocimiento del público la 50• ordenado en el punto segundo que antecede, 
licitud en •La Gacela• Diario oficial Nos. para ser depositada en la cuenta •fondo de 
84, 89, y 94· de fechas 18, 24 y 30 de Abril los Ejidos de Managua• en el Banco Nacio
del corriente ~ño; y en el Diario •Noveda- nal de Nicaragua. 
des> de lechas 17 22 y 27 de Marzo del co- Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
rrienle afio. sin q~e haya habido ninguna Managua, D. N., siete de Oi:;iembre de mi! _ 
oposición; este Min¡sterio ordenó la medida novecientos cincuenta y seis.- <Afio jose 
y calificación del terreno objeto de la solicd Dolores Estrada>. - Gustavo Raskosky. -
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Ministro del Distrito Nacional. - Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. · 

Recaudación General de .Aduanas 

. República de Nicaragua 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
•Afto José Dolores Estrada• 

Diciembre 14 de 1956 
Circular Administrativa 

No. 75 
Repuestos para Maquinaria 
y Material de Transporte 

Sres, Administradores de Aduana 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
cAfto Jose Dolores Estrada• 

Diciembre 7, t 956 . 
Circular Aáministrativa 

No. 76. 
Convenios de Ginebra. 
Rectificacion. 

Sres. Administradores de Aduana, 
De Toda La República. 

Seftores: 
!.- En cLa Gaceta>, Diario Oficial, No. 

273 de Noviembre 30, 1956 apareció publi· 
cado el Decreto Ejecutivo No. 4 que a la le· 
Ira dice: DE TODA LA REPUBLJCA. 

Senores: DECRETO No. 4 
El Presidente de la República, 

t.- La Comisión Central Aduanera en 
Oficio No. 225 dirigido a esta oficina con · Decreta: 
fecha 7 del corriente, dice: Arto. 1 o.- Rectificar el Decreto No. 3 die· 

lado por el Poder Ejecutivo el 20 de Agosto 
•Para su conodmiento v demás electos de 1955, er. el sentido de que en los Ar1Ós. 

tengo el gusto de trascribirle el Voto dictado to. y 20. de dicho uecrelo, donde dice •In· 
por la Comisión Central Aduanera, que a la- ¡¡:!aterra•, debe .leerse: Reino Unido de Oran 
letra dice: Bretafta, y .Norte de Irlanda•. United King 

cLos repuestos para maquinaria y mate· (jon ol Great Britain ) Northern lrland. 
ria! de transporte, excepto Ja maquinaria de Arto .• 2o.-EI presente Decreto deberá pu· 
oficina, comprendidos en la Sección 7, Ca· blicarse en e La Gacela•, Diario Oficial. 
pllulo 71, 72 y 73, del C.A.!., que por su na. Dado en Casa Psesidencial. - Managua, 
turaleza o pór estar concluidos de tal mane· D. N., al primer dia del mes d.e Septiembre 
ra y tengan tal form:i q~e no pueden dedi· de mil novecientos cincuenta y seis.- (f) A. 
carse a otros usos sino como repuestos de SOMOZA, Presidente de la Repúólica.- (f) 
maquinariJ o de material de transporte, se Rafael A. Huezo, Ministro de estado en el , 
clasificarán en la partida que corresponda a Despacho de Hacienda Y Crédito Público. 
su naturaleza, salvo en los casos ya especifi· 2.-Sírvanse lomar nota. 
cados bajo la denominación de repuestos. Muy atento Y S. S., 
Sin embargo, cuando un importador, por Thomas O. Downing, 
conveniencia a sus intereses o por facilida· Coronel, O. N. 
des de examen, presente un pedimento de Recaudador General de Aduanas 

regis!ro (póliza) especificando cada uno de 
los repuestos, la Aduana clasificará de con· 
formidad con el C.A.I. Asi mismo, 'cuando 
en un pe_dimento de regislro global haya 
notoria diferencia entre los gravámenes so· 
licitados por el imporlador y los que puedan 
resultar al practicarse el examen, se aplicarán 
los derechos Aduaneros más altos. Estas re
glas serán temporales y mientras no hayan 
instrucciones en contrario serán aplicadas 
por las Aduanas a parlir de esta lecha.> 

Esta resolución, tomada por unanimidad 
de los miembros presentes, aparece suscrita 
en Voto No. 86 del Libro correspondiente.• 

2.-Sírvanse tomar nota y proceder de 
conformidad. 

Muy alenlo y s. s., 

Thomas O. Downing, 
Coronel O. N ., 

~ecauda<)o¡ Qeqeral ele Aduana• 

República de Nicaragua 
RECAUDAC!ON ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.l'-/. 

cAflo José Dolores Estrada• 
Diciembre 6, 1956. 

Circular Administrativa 
No. 74 

Créase un Inciso de Sabpartida del Código 
Arancelario de Importaciones 

Sres. Admínistradores de Aduana 
de Toda La República 

Se flores: 

1.-En •La Gacela•, Diario Oficial, No. 
273 de Noviembre 30 1956, apareció publi
cado el Decreto Ejecutivo No 11, que a la 
letra dice: . 

•DECRETO No. 11 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Central 
Aduanera y ef\ t\SQ de las facultades que I~ 

www.enriquebolanos.org


concede ·el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones: 

Decreta: 
Arto. lo.-Créase un nuevo· inciso en la 

subparlida 51209·10 del Código Arancelario 
de Importaciones, el cual será el número 
dos y el inciso dos actual pasará a ser el nú· 
mero !res. La subpartida y sus gravámenes 
siguientes: 
Sub partida 

o Incisos: 

512-09-10 Anilidas, aminas, 
amidas y otrós 
compuestos ni· 
trogenados orgá
nicos, n.e.p. 

512·09-IO- l Sulfanilamidados 
de toda clase 

512-0910 2 Urea, cuando su 
contenido en ni· 

· trógeno sea de 
45% o más de su 

Especí· Ad-Va
/leos: lorem~ 

Libre Libre 

. peso, para abono Libre Libre 
5130910 3 Los demás Libre 10% 

Arto. lo.-Modiflcanse los gravámenes 
de los productos compreudidos bajo partida 
081-04-00, y subpartida 081-09-01 del Códi
go Arancelario de "Importaciones, así 
081-0400 Harina de carne 

081-09-01 

{incluso el resi
duo de las gra-
sas) y harina de 
pescado 
Alimentos para 
animales, mezcla-

Libre l5ºi. 

dos con produc· 
tos .químicos y 
biológicos, tales 
como polvos de 
huesos, sa~gre 
desecada, etc. Libre 15% 

Esta modíficeción es temporal y surtirá 
sus efectos únicamente mientras la industria 
del pafs no pueda producir económicamen
té y en cantidad suficiente para aténder al 
consumo nacional las harinas y alimentos 
para animales que se mendonaron, siendo 
el Consejo Nacional de Economla la autori
dad competente para hacer la declaración de 
si la industria eslá en esas condiciones. En 
tal caso volverán a aplicarse las disposicio
nes legales que temporalmente se han modi· 
f!cado. 

Arto. 3o -Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en .La Gaceta>, Diario 
Oficial, pero será aplicable a mercaderfas 
que aún se encuentren pendientes de liqui · 
dación o de pago de derechos. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiún días del rnes de Dii· 
cembre de mil novecientos cincue¡¡ta y seis, 
. - •AOQ José Op/ores estrada•: ~ LUIS A,, _, ~. ,. ' .-_. -... . . 

SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Economía, E. Delgado . 

.2.-Sírvanse tomar nota y corregir el Có· 
digo Arancelario de Importaciones. de con· 
formídad. 

Muy atento y s. s. 
Thomas O. Downing 

Coronel O.N., 
Recaudador Oencral de Aduanas. 

' SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10547 

Cuatro y media tarde siete Enero próximo Veni· 
dero subastaráse e~te juzgado una m~nz.atta terreno 
de finca •El Recreo,.. lindado: Oriente, camino de 
Bola y Domingo Siiva¡ francisco Guerrero y otros; 
Occidente. Matías _Zamor-a y Félix Pedro Zelaya; 
Norte, camino travcsia y potrero:; de Dionisio Mar
tínez y CorneHo Narváez; Sur, potreros de Petroni
la viuda de fonseca; inscrita Registro Público este 
Departamento, Sección Derechos ReaiesJ número 
tres mU novecientos ctnc:uenta y siete, tomo tres· 
cientos cuarenta y dos, foHo doscientos treinta y 
ocho y Tomo tresciento;¡ -cíncnenta y sels1 folio 
noventa y número ... dos mil ciento novcnta1 Tomo 
trescientos cuarenta y uno, folio doscientos: ochenta 
y ocho y doscientos: ochenta y nueve~ 

Subástase en juicio ejecutivo singuiar entablado 
por Emelina Otdiérrez.viuda d~ Rivas contra Henry 
Tomlin1on 
• Base de ta subasta: Cinc.uenta y Dos Mil Ci-cn 
Córdoba•. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
O~ N., dietinueve Diciembre de mil noveclenf-ot 
cin1;uenta y sels.-franco. H. Borgen.-Thelma . 
!ánchez O., Srio. · 

33 

N9 10546 
Cuatro'y veinte minutos de la tarde del df& ocho 

de Enero próximo venidero~ remataránse dos sola
res, Barrio Santa Rosa, Managua. a) Oriente, Oer· 
mán Antenor A.ngulo; Poniente, Adolfo · Oucrra¡ 
Norte, calle mediante, Adrián Blandón; Sur, Carlos 
Caslillo; inscrito número quince mil ochor Tomo 
ciento cíncuenticínco, folios dos y trcs1 asiento 
cuarto; b) OrientCt Germán Aatenor Angulo; Po
niente1 José Esteban Marenco hijo; Norte, Aurora 
de Montalván, Jsabcl de Lucat, calle mediante; Sur, · 
Antonio y Rodolfo López; inscrita: número dieci~ 
seis míl cuatrocientos -c:incuenticinco, Tomo tres· 
cientos cuarentiseis, folio ciento once, asiento ter. 
cero, Registro Público de Managua.. Ambos conti· 
guos, mil varas cuadradas: cada uno. 

Base subasta: seis mil doseientos córdobas. 
Eíecución: Rafael Villavicencio Esplnou contra 

Henry ToHmson. 
Dado Juigado Civil Distrito_ Managua, trece de 

Diciembre de mH noveciePhJ3 cincuenta y seis.
franco. H.. Borgen.-Theima Sánchez O.~ Srio. 

33 

No 10543 
Cuatr-o- tarde diez Ené-ro mil ñovecientos clncuen· 

ta y siete, rematará.se este Juzgado finea urbana 
Managua, Cantón Avenid.a Ejército, su prolonga~ 
ción, midiendo doscíenla! cin-cuentidos varas cua~. 
dr;;das, c:on estos linderos: norte, BenJamín y Rola· 
lia Macfa.s; sur, María CasteUón; eate, Suces.ión 
R:askosky; y oeste1 Julio Lalinde. 

Base: Catorce A-til Doscíentos Córdobas. 
Ejecuta: Amy Hall de Rivas OQ"tra .José Aguilu 

Tablada • 
Oyense pQs\u¡as legales, 
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Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito Ma· 
nagua diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
cincu ·nta 'Y seis. _Las tres y veinte de 1a tarde.
francisco H. Borgen."-Thelma Sánchez O, Srio. 

3 3 

No 10548 
Once maftana dicciÓcho Enero mil novecientos 

cincuentisicte, iubastaráse mejor postor local ePte 
Despacho fínca rústica sita Valle Esquipulas esta 
jurisdicción, formada dos lotes, atí: Jote más o me
nos cuatro msnzan!\s, lhnitado: norte, sucesión Ju1ia 
Pérez; sur, Oónzalo Oarcfa¡ oriente, Mercedes Bor
ge, camino en medio¡ poniente, carretera; y lote 
más o menos dos manzanas y cuarto, limitado: 
oriente, carretera¡.poniente, Petronila Ouido; norte. 
Heliodoro Escobar; sur, Gonzalo García. 

Ejecución: francfsco Urbina Estrada contra Mé-
lida Pérez Pérez. , 

Base subasta: mil quinientos córdobas. 
D11d9 Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve Diciembre mil novecientos ciocuenti
seis.-0. Carrasquilla.-A. Ruiz, Srio. 

3 3 

. N9 10539 . 
Once y media de la mañana miércoles dieciseis 

de Enero próximo subastaráse-en leca! este Juzga
do casa y solar ubicados barrio OuadaJupe esta ciu· 
dad1 lindantes: Oriente, Bartola Mejfa; Poniente, 
jesús Pozo; Norte, Juana MatiaSí y Sur, mediando 
calle, Andrea Méndez. 

fjecuta: Sofía Outiérrez a Enrique_ Salgado 
Oehoa. 

Base posturas: Dos Míl SeiScientos Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. león, dieciocho 

Diciembre mí! novecientos cincuentiscis -R. Osear· 
Santos, Srío. 3 3 

ras por siete, cubteita te:Ja1, madera• rollizas, enrre
jo:iada, Undante todo: Oriente, Jesús Zeledón;-?"o~ 
nientt!!, francisco y Bias Arieta; Norte, Celeshua 
Rodríguez, Aquiles Zeledón; SurJ Juan Aguilar 'y 
Agatona Palacios. 

Por ejecución doctor Federico . Lópe:. Rivera, 
contra Domingo Rivl!'ra Palaciota. 

Base remate Seis Mii Córdobas. 
Oyense posturas legales.. .. 
Dado Jutgado Distrito. Jinotega, doce D1c~mbre 

mil novecientos cincuenti9eis.-Rodolfo Oviedo Ro· 
jas.-C. Castillo C., Srio. · 

Et1 conforme. Jlnotega 1 diez y nueve de Diciem .. 
bre de mil novecientoa cincuenta y scis.-C. Casti-
llo C., Srio. 3 1 

No 10565 
Diez maitana, dfeciócho Enero venidero JocaI 

este despacho, remataráse pública subJsta, finca 
dos manzanas indivisas, situada finca cEI Recre0•1 
al Suroeste Managua, limitada: Oriente, camino de 
Bola, Domingo Sílva, otras; Poniente, Matías Zamo· 
ra y otro; Norte, Dionisia Martfnez y otro; Sur, Pe
tronila viuda de fonseca. 

Base: Siete mii córdobas 
Ejecución: Celina de lbarra a Isabel .Valle de 

Zelaya. . 
Juzgado Distrito. Masa tepe, doce Diciembre mil. 

novecientos cincuenta y seis.-:Carlos B. R~iz O·, 
Srio. - · 

TlTULOS SUPLETORlOS 
No 10435 

3 1 

francisca Oavarrete,-mayor 4e edad, este domi
cilio solicita Título Supletorio un solar ubicado en 
CanÍón O.riental, entre estos linderos: _Oriente, pre
dio Maclovia Mungufa, mide treintiúcho varat. Po-
niente, Modesta Latín, caHe en me.dio. mide trein-

N9 10536 tiocbo varas y medio; Norte, mediando calle, Car-
Doce metidiañas, nueve Enero próximo entrant~ men Mungufa, mide treiníitrés varas y media¡ Sur, 

local Juigado Distrito, subastaráse lote terreno predio fidelia Guerrero, mide treintidoi varas. Lo 
veinticinco manzanaS', ubicado Valle de .. cuá~, esta hubo por compra a José Oava.rrete. Tiene de po
jurisdicci6n, lindante: Oriente, Juana Guatemala¡, seerlo más de diez afios. .Son propias las cercas. 
Occidfn1e y Norte, terreno Antonio Ouateniala¡ Sur, ; Lo estima en Ciento O<:henta Córdobas. 
sucesion doctor David StadthaJ:?en; éste teTreno fue Quien crea tener derecho opóngase en término 
adjudicado por la sucesión de julio Guatemala al legal 
heredero je.,ús 01Jatemala. Dado en el Juzgado Local de la Paz Centro, ef 

Base remate: Tres mH cuatrocientos noventínue. dos de Diciembre de mil novecientos: cincuenta y 
ve córdobas ~incuenta centavos. seis-lineado-Son propias las cercas-vale.-Julio 

Oyense posturas legaler. Saavedra, Juez Local.-Oscar.Berrfos, Secretario. 
Dado Juzgat'o Distrito. Jinotega 1 doce Diciem... 3 2 

bre mil novecientos cincuen 1iseis1-Rodolfo Oviedo 
. Rojas.-C. Castillo C, Srio. No !0454 

Conforme.-Jinotega, doce Diciembre mil nove- Ana LÍnartc de Alvaréz, - solicita título supletorio 
cientos cincuentiseis.-C. Castillo C., Sría. solar urbano, este pueblo, de diez y seis por treinta 

3 3 1 y dos varas, línda: Oriente, leHcia fornos, calle: 
en medio; Occidente, Sara Lioarte Sot1J¡ Norte, Mor 

' sés lsabá y Sur,:J91é Dolores Espino~ calle en me-
Nueve de la mailana ocho de Enero año prQ.ximo, dio. 

remataráse al martillo mejor postor, local de este lnteresa:dos opónganse. 
despacho, Camioneta, marca c.Chevrolet) 1 caseta Juzgado local Civil. Mateare, siete de Dicíem· 
color negro, Mcdelo 3100, Motor OM-3835497, con bre de mil novecientos cincuenta y se:is, - J. D. Es-
cuatro llantas usada$. pino L.-A. laabá, Srio. 

Ejecución: Manuel lbarra H;!rnández contra Es conforme a su original.-A. lsabá, Srio. 
Luís francisco Morales. 3 2 

Dado juzgado Civil del Distrito. Diriamba die 
ciocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.-A. Solórzano Oórnez.-Aníbal Outiérrez 
c .• Srio. ' 

Es conforme.-Anfbal Outiérrez C., Srio. 
3 3 

N9 I05éS 
Doce meridianas, diez Enero próximo, local Juz. 

gado Distrito, subastaráse propiedad cíncuenta 
menzanas, ubicada <Haraditos>, jurisdicción Con
cordia, conteniendo cercas alambre, piedTa natura
les, potreros zacate jaragua, naturales, casa habita
ción, ocho varas por siete, caído cocina, cuatro va-

N9 10455 
Sara Lioarte Soto, solicita titulo supl-etorio, sotar 

urbano este pueblo, de diez y seis por treinta y dos 
varas; linda: Oriente, Ana Linarte de Alvarez¡ Oc~ 
cidente. Otilio Morán¡ Norte, Moisés Isabá y Sur}o 
José Dolores Espino, calle en medio. 

lnieresados opónganse. 
juzgado Local Civil. Mateare, siete de Diciem .. 

bre de mil noveciento5 cincutn.ta y seis. - J. D. E:v
pino L.-A, lsabá, Srio. 

Es conf(.!!l:RJc;. a. su..Qdgina!..--A ... ~, Srio. 
. 3 2 
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N¡> 10459 
francisco Alaniz, sohcita Título Supletorio, finca 

rústica Telpaneca, lindando: Odente, José Antonio 
Rugama; Occidente, José león Talavera; Norte, 
Carmen Romero y AveUno Mui1oz y Sur, .Río Coco 
y Esteban Sierra. . 

Interesadoa opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, Diciembre cln· 

co de mil ncvccientos cincuenta y seis. - Ramón 
Romero.-Ruidiga. Peña B., Sria -

Es conforme.-Ruidiga Peña, Sria. 
3 2 

N9 10446 
Alfredo L6pez Ramírez, solicita título supletorio 

finca urbana en San Jorge; lindando: Orif'nte, lago; 
Poniente, fifadelfo Arias; Norte, Callej Sur, terreno 
Municipal. 

Oponerse legalmente. . 
Juzgado Local San Jorge, uno Diciembre mil no· 

vecientos cincuentiseis,-Mariano ftores, Juez Lo· 
cal.-Oonz.alo Zamora, Notario, 

3 2 

Np 10445 

Julia Mairena de Caballero, domicilio Condega1 

presentóse este Juzgado solicitando título supleto
rio predio urbano ubicado pueblo Condega. este 
Departamento, lindante: Oriente, predio lucas Ro
drígut11 calle enmcdio¡ Poniente, Toribio OonzáJez; 
Nortei Nicolás He;rnández; Sur, Delio Brabo. 

fstímalo mil quiníentoa córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, ocho maña-

na, veinticinco Septiembre mil novecientos lincuen· 
ta y seis. -A. Ramírez B. - Calixto Outiérrez B., 
Ma 32 

EUas Marfn Alvarez, solicita Ululo supletorio fin· 
ca rústica ubicada Comarca El Castillo, jurisdicción 
Camoapa, trescientas manzanas, estos linderos: 
Oriente, fé1ix Oómez; Occidente1 Martín Marí11; 
Norte, Guadalupe López; Sur, Felfcito Soza. 

. . 

N9 10491 
Claudlo Potoy, solicila Titulo Supletqrio, finca 

rústica jurisdicción Moyogalpa, cinco manzana•. 
limitad!l: Oriente, francisco Mora, otros¡ Poniente. 
Juan Ponce, otroa¡ Norte. Dolores Alvarez; Sur, Au .. 
.tonio Arela. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil DlStrito. Riras1 catorce 

Noviembre mil novecientos cincuentiseit. - Moisés 
S. Cole. 

3 2 

N9 10483 
jerónimo Maltez, solicita Titulo Supletorio finca 

dos manzanas juris jjcción Diriomo, lindando: Orieu 
te, Juana Manuela Meneses de Ayala; Poniente y 
Norte1 Marcos Pérez¡ Sur, Miguel Evaristo Arévalo. 

lnterell'ados opónganse. · 
· Juzga,.do Civil del. Distrito. Granada, cinco Di

ciembre mil novecientos cincuenta y seis. -Edmun· 
do MatiJs M., Srio. "\ 

3 2 

No.10484 
Juana de Dios Martintz, solicita TituJo Supleto· 

rio finca urbana sita jurisdicción Diriomo, lindando 
todos sus rumbos propiedad fidencio Martfnez. 

Jnteresados opóngaqse. 
juzgado Civil del Distrito. Oranada, veintiocho 

Abril mil novecientos cincuen_la y seis. - Edmundo 
Matus M., Srio. 

32 

No 10517 
Presentación Oarcla Rosalet, solicita título suple

torio, casa y solar e':lta ciudad, lindante: Oriente, Jo· 
sé Dolores Suárez; Poníente1 María Hernández, Juan 
Zelaya y Bónifacio Centeno Cruz; Norte, José San
tos Monzón, calle en medio; Sur. Am_elia Oarcía y 

·Leandro )arquln. 
Opóngase término legal. . 
Juzgado Local Civil.-Esquipulas, cu.atro de.Di

ciembre de novecientos cincuena) y sets.-Enr1que 
Mollna M.-Pablo Martlnez, Srio. j3 1 

Opóngase término !•gal. N 10518 
Dado juzgado Civil de este Distrito. Boaco, No· A 1 0 d ' ~· · tí! 1 s letorio lote 

vlembre ·siete de t1Jil novecientos cincuenta y sei~.- • ~e a ua a muz, so ictta u ? up . 1
• 

f:. Sotomayor v . .-:.}. Guzmán 0 Srio 

1 
rust1co1 !res manza~as y c.uarto, hadando. Oriente, 

' ' 3 2 lote Ot·lta -luadamuz; on1~nte, .testamentaría Anto· 
• , -,. nio Guzmán¡ Norte, testamentaria José López; Sur, 

No t0436 la de l'ilemón Chavarría. 
-· · No tiene nombre, número ni gravamen. 

Nelly y Elba Meza, mayores de edadt de este do- Quten pretenda deretho 1 opóngase término ley. 
micilio, solicitan THu1o Supletorio, un solar en Can .Estfmalo en doscientos córdobas. 
tón Occidental, entre estos linderos: Oriente y Nor· Juzgado Local, Moyogalpa, cuatro Diciembre ~e 
1e, Calles; Poniente, predio de Amada Cajina; Sur, mil noveélentos cincuenta y seis.-Carmen A. Ou1-
predio de NicQlás Romero; mide treintidos varas de llfn, Sría. , 3 1 
frente por cincuenta de fondo. Tiene de poseerlo, 
más de cinco años. Lo hubieron por compra a Ma 
nuel Guido. Son propias las cercas todaa. Lo es
tima en Ciento Setenta Córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase en término 
de ley. . 

Dado en el Juzgado Local, La Paz Centro, prime· 
ro de Diciembre de mil novecientos cfncuenta y 
aeis. - julio Saavedra, juez local. - O, Berr{os O., 
~~ 32 

:-t9 10190 
Leonardo Baltodano Paiz, solicita Título Suple· 

torio. lote de terreno de dieciocho manzanas, sitio 
San Pedro, jurisdicción San Rafael deJ Sur, este De· 
partam~nto, limitado: Norte, terreno de Adán Mo· 
lina; Sur, terreno de LeonardD Angulo; Oriente, te 
rreno del Capitán Pallais¡ y Occidente, terreno de 
Adán Molina. 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Mana
gua. veintinueve de Noviembre de mil noveciento1 
cincuentiseis.-O. Carraaquilla.-A. Rulz, Srio. 

3 2 

N9l10471 · 
Salvador Mantilla Calderón, mayor de edad, ca

sado, agricultor, domicilo Ocotal.! Nueva Seg~via, 
solicita título supletorio tres lotes.,de terre.n.,o ubica
dos esta jurisdicción Valle Verapaz1 ,poses1on mate
rial, cafetos, guineos, mango_s, c~rcas de ffl:adc:ra. 
a)-Una manzana, linda: Norte, Onente y~Occ1dente, 
predio del solicitant~; Sur, predio:de Jacoba ~ivera; 
b)-Veintitrés mantanas1 linda: -Norte,y Occ1d .. entel 
predio del solicitante; :)ur, predio de Ti moteo .L.opez; 
Oriente, predio Tranquilino Lópe7, adqutr.1do a 
Tranquilino López. c)-Veinte manzanast hadan: 
Norte y Occidente, predio de i\\ax. Pag~aga; Sur, 
Ac:iselo Bautista; Oriente, predi~ d: Va~er1ano Bau~ 
tista, adquirido por compra a N1colas Isidoro ~once 
y Ro11endo Bauti11ta Ponce, Jos valora en doscientos 
pesos córdoba loa tres; 

{.luien tenga derecho,._ppóngase término leg.af: 
Juzgado Local C!viJ.-Totogalpa, d<:s de Otcl~lJl· 

bre de mil novecientos cincuenta y se11.-J. Jul1an 
López, Juez Loca1.-Víctor A. Rubio L., Sri~-

Es conforme: Víctor A. Rublo L., Srio. 3 1 
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N9 10470 
Justo Paz Zamora, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, 
4

solicita tfhtlo supletorio do111 lotes terreno 
ubicados Valle de Cuje, dsta jurisdicción: ~primer 
lote a)-quince _hectáreas, varíos árboles cafeto, 
cercas madera y piñuela, linda: Oriente, Joaquín 
Paz'; Occidente y Sur, camino de la hermita al case 
río del Matazano; Norte, Vicente López Landero. 
b)-Se-gundo Jote, dos hectáreas, cultivo dosciento;; 
árboles de café, cercas madera y piñuela, linda: 
Oriente, Bias González; Occidente y Norte, Vicente 
López Landero; Sur, Joaquín Paz López. Los hubo 
por compra a Joaquín Paz. 

ValóraJos en conjunto en doscientos pesos córdo
bas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Totogalp1, dos de Diciembre de. 

mil novecientos cincuenta y seis.-José Julián López 
A.-Vfctor A. Rubio L .. Srio. 

Es conforme: Víctor A. Rubio L.1 Srio. • 
3 l 

No 10468 
Cleto López Sánchez; mayor de edad, casado agri· 

cultor, este domicilio1 solicita título supletorio un 
lote de terreno ubicado Valle Verapaz1 esta jurisdic· 
ción, ciuco hectáreas posesión material, mil palos 
cafetos cosEcheros, cercas madero y nat11ral, nom
bre: Cedro. Linda: Oriente, predio Felipe Sápchez-; 
Occidente, predio Valent!n López; Norte, predio 
Venancio Lópe.z flores; Sur, predio Valentin López, 
habida a mis propias expensas. . 

Valúalo do1cientos pesos córdobas. 
Quien se crea con derecho oposición, hágalo tér-

mino de ley. • 
Juzgado Local.-Totogalpa, dos de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta· y seis.-josé Julián Ló
pez A., Juez Local.-Víctor A. Rubio L., Srio. 

Es conforme: VIctor A. Rubío L., Srio. 
3 1 

No 10467' 
Paotateón Navarro Callejas, solicita título suple

torlo sitio e El Censo•, a cinco leguas al Poniente de 
El Viejo ·este Departamento, lindante: Oriente, cla 
Castilla:.; Poniente1 sitio e La Picota:o¡ Norte, sitioP
cEl Aguacate y Santa María>; Sur, playas y mangla 
res del Océano Pacffico, mil quinientas ochenta 
manzanas extensión1 habiendo vendido cit:nto cua
renta. 

Opóngase. 
juzgado Civíi Oistrito.-Chinandega1 ocho Agosto 

mil novecientos cincuentiseis.-Erilsmo R. Palacios 
U., Srio. 8 1 

NQ 10553 . 

, N9 10550 
Juan José jlménez flore• aollcila Ululo supletorio 

casa y solar ubicados Villa Somoza esta jurisdic
ción lindante: Oriente, mediando calle, Adríana Re~ 
yes B.; Poniente, Mercedes Quintero, antes, hoy 
Oermán Espinales¡ Norte, Buenaventura Reyes; y 
Sur, francisco Valle: Escobar. · 

La casa tiene diez varas frente por siete fondo; 
está parada aobre horcones, cubierta de tejas y 
forrada de tablas. Hay cocina. El solar mide 
quince: metros frente por cuarenticinco fondo. Hay 
excusado. 

Interesados opónganse término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. León, trece Di

ciembre mil novecientos cincuentiseis.-R. Oscas 
Santos, Srio. 

3 1 

No 10555 
Teodocia Arróliga, eSte domicilio, presentóse es

te Juzgado solicitando tít•llo supletorio predio ur, · 
bano ubicado cantón t.:alvario esta ciudad; lindaníe: 
Norte, Dominga Benavides y Sélfida Cruzj Sur~ 
Victoria Montenegro Tránsito Barreda¡ Este, Sao« 
tiago Toruño y l(egino Alaniz; Sur, Pastora Bena
vldes y Blanca Lanzas. 

Opó.;.gase término legal. 
Estfma!o quinientos córdobas. 
Dado juzgado Civil Distrí,o. Estelí1 diez maffa

na, dieciocho Diciembre mi1 novecientos cincuenta 
y seis.-CaHxto Outié:rrez B., Srio. 

3 1 

N9 10563 
Celina Castillo solicita titulo supletorio solar cc:n· 

tral ubicado Cantón Calvario esta ciudad¡ mide 
veinte vl'l'ras de frente por treintitres fondo, lindan~ 
tei Oriente, Basilio Savany; Occidente, predio fran· 
cisco Malina; Norte, solar Pedro Aguilar; y Sur, 
predio Manuel Outiérrez. .. 

fstírnalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
jutg.ado Local Civil Esteli, diecinueve Diciembre 

mil novecie-n~os cincuentiseis.-Asisclo Outiérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srió. 
3 1 

10562 
Maria Rivera, solicita título supletorio de media 

manzana de terreno, situado esta ~iudad, sitio Santa 
Cruz, de esta jurisdicción, limitado así: Norte, calle 
trazada; Sur, propiedad Hernaldo Sandoval; Orien
te, el mismo Sandoval; Poniente, calle trazada. 

Interesado opóngase. 
Dado Juzgado Civil. Granada, doce de Diciem

bre de mil novecíento¡ cincuenta y seis. -H. Solór
zano Argüello, Srio. 

3 1 

Paula lópez solicita Titulo Supletorio casa y 
solar ubicados barrio Subtiava esta ciudad, alinde .. 
radoa: Oriente. predio Hilarío Campos, hoy Roge· 
Uo Campos, calle en medio¡ Poniente, Ricardo Pé-
rez, antes, hoy Saturnina Pérez; Norte, mediando N9 10558 
calle,Emiliano lozano, antes, hoy Santos Centenoj Servando Vargas solicita título supfetorio finca 
y Sur, Alfonso Oviedo y César Sánchez antes, hoy rústica, agricultura denominada Plan de las Playi-
Alfonso Quedo y Virgilio Salinas. tas sitio Santa Bárbara esta jurlsdicc.ió~ divid~da 

Interesados opónganse término legal. dos lotes con total ~esenta ma!1zanas limitada. itn-
Dado juzgado Civil Distrito. León1 diecisiet<! dero• generales: Onente, Rushc~ Calero; <;J#cc1de?~ 

Diciembre mil novecientos cincuentiseis.-R. Osear_ te, Llano Grande¡ Norte, Agustin y Asenc1on Sua-
Santos, Srio. . 1 rez; Sur. Lino Urbina. juan Victoriano Loaisiga. 

3 l Pretenda oponerse presentarse este Juzgado tér-

Ng 10552 
Josefina i\léndez, solicita tftulo supletorio terreno 

esta jurisdicción, linda: Orien1e, Heliodoro Men
dieta; Poniente, francisco SoJórzano Murillo; Nor
te, el mismo Solórzano Murlllo; Sur, 1\1arcelo Ro. 
dríguez. 

mino de ley. 
Juzgado Local. Ciudad Darío, die--cisiete de Di· 

ciembre de mil novecientos ctncuentiseis. -Pedro 
A. Valdivia.-faustino Vallejos, Srio. · 

Es conforme1-Faustino Vallejos, Srio. 
3 1 

Oposición preséntese término legal. No 1056.t 
Juzgado Local. Nandasmo, diecisiete Diciembre Juan Z!lpata, so!Icita í.rtulo supletorio, huerta seis 

míl novecientos cincuentiseis.-Salv<tdor fuentes y media manzanas aproximadamente, terreno prc-
0.-frasq¡o lrfas Lópe•, Srio. 3 1 1 pío, jurísdic~ión Nagarote, lindante: Oriente, Po-

www.enriquebolanos.org


niente y Sur, Nicolasa · Lezama; Norte. mediando 
camino, Jo•é de la Cruz y Cannela Cald<(Ón. 

interesados opónganse~ -
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Julio mil 

novecientos cincuenlisets.-J. R. Sáborto E., Srio; 
. . 3 1 

No.10323 
Terencio y juslina Lezama Quiz, pide título suple 

torio de sotar de treinta varas en cuitdro ubicado 
El Dulce Nombre, jinotepe, limitado: oriente, Marra 
Rodríguei; poniente, Matiide Rodríguez; norte, ca
lle; sur, Matilde Rodrlguei:. 

Juzga<lo Local Civil. la Paz Carazo1 20 Novlem• 
bre 1956.-Enrlque Poloome.-Lázaro Jiánchez S., 
M& • 33 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 10472 

Phe'nfx Works, S. A., con domicilio en la ciudad 
de flemalle-Haute, Bélgica, mediante apoderado 
Joaquín Vijll Tardón, Agente de Marcat de fábrica 
y Patentes de Invención, de este domlcillo, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Oyense oposiciones término Jegal. 
juzgado Distrito C ivU. Jinotepe, veintiuno No-

1 viembre mil novecientos cincuenta y .seis.-leoni-: · 
das Sánchez1 Srio. · 3 3 

No 10319 
filomena Aguirre, sÓliciia tfttilo supletorio finca 

agricultura, ochenta man'lanas extensión1 denomi
nada las Nubes, Comarca Las Mariítas, jurisdic:
ción Somotillo, contiene casa, die?. varas frente, 
sei& ancho. lindante: norte, José Lino Nájera; sur, 
cerro tas Marfa1¡ oriente, Perfecto Palma; poniente, 
Reynaldo Moucada. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distdto. Chinand~ga, veintiuno 

Noviembre mil novecientos cincuenta y aeís.-Eras .. 
mo Ri Palacios U.1 Srio. 3 3 

No 10324 
Apolinar Mattrni=z, niayor de edad. casado, agri

cultor, vecino Comarca Chavarrla, solicita Ululo 
supletorio, lote terreno veinticinco manzanas más 
o menos, sftuado Comarca Cbavarría, comprendido 
estos !laderos: oriente y 1ur1 terrenos Pedro Cam
pos; poniente1 terrenos Jesús María Martínet; norte, 
terrenos Juan Vargas. 

Opo•ición término legal. Dado Juzgado Distrito. 
Juig<\tpa, tres Agosto mil no'lec.íentos c111c:ienta y 
seis.-Ramóa Romero.-1'1.ax Molina R., Sr10. 

fs conforme.-jujgaJpa, tres Agosto- mil nove .. 
cientos cincuenta y seis .. -Max. Molina R., Srio. . . 3 3 

N9 10310 
Dorotea Cáceres viuda de Martfnez, 1olicHa titulo 

suolelorto, predio urbano situado barrio de La Pa .. 
rroquia, ciudad d~ Et Viejo, c?nsistente tn solar Y 

, iaja de terreno anexa, solar. mide. en irente ori~ntalt 
cnarentinueve uaras; costado poniente, cuarenhnuc
ve varas; nortt", ci!'cuentiuna'1>varas; -:ostado sur, .cin· 
cuentiuna varas¡ ltndante: norte, A!eJandro Ríos, sur 
vega de El Río de El Viejo; ori~nte, Loren:ta Ulloa 
Ag1dlar; poniente, .Metceaes Olivas Rodesno; en el 
solar hay casa de habitación de ocho varas. de 1-ar
go por_ 'doce de ancho, líndant~: sur, pr.opiedad del 
sol!citaó.1e¡ ne:rte, Alberto Melendet¡ orierde, Mar.fa 
Lorenza UlJoa Agu!lar; poniente, Alej.andro Rfos, 
fajo de terreno anel;¡¡ a este solar mide, cusrentiseis 
varas de largo, por doce varas de ancho, lindante: 
nQrte, Alberto Meléndez; oriente, .María Lorcnta 
Ulloa Aguilar; poniente, Aleiandro Ríos¡ sur, pre
dio solicitante. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte No

viembre mil novecientos cincuenfiseis.-f.rasmo R. 
Palacios U., Srio. 3 3 

Ng 10336 
Don Ranulfo Alemán1 solicita titulo supletorio, 

urbaua cantón oriental, limitada: oriente, predio 
Constantino Jiméne?.;: poniente, Sofi• Vetásquez¡ 
norte, calle; y sur, solicitante. E.xten1ión veintidos 
varas oriente a poniente; cuaaenta. y cuatro norte a 
sur. 

ln.tervención Síndico Municipal. 
Valor doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones legaJcs. 

·l GALBEST 

Para: Hojas o láminas de metal enrolladas en 
frío, galvanizadas en producción contínua y que 
presentan un revestimiento fuertemente adherido~ 
(Ciare 17). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., trein

ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.- <Año José Dolores Estr~da•.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 
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N9 10519 
Emaituel Merck, Sociedad Colectiva, de Darms

tadt, Alemania, mediante Apoderados Caldera & 
Compañia Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Cetmercio,. de este domicilio, soHcita rcgiítro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

para protener y distinguir: Productos Quimicos 
Industriales (Clase 8) y Productos Medicinales y 
farmacéutic:os en General (Clase 9). 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fcono.nla. Managua, D. N., pri

mero de DlcJembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-cAño José Dolores ,fstrada•.-Noel Jerez B.1 

Oficial Mayor. 3 l 

No. tÓ520 ' Emanuel Merc.k, Svciedad Coit.ctíva, de Darm1-
tadt, Alemania. mediante Apoderados CaJd~ra & 
Cpmpañ!a Límitaua, Agentes de Marcas de fabrica 
y Comercio, de este domicilio, soliclta registo esta 
Marca de fábri<:a y Cumereio: 

"ENDONAL" 
para proteger y distinguir: 'Productos Mediclnale1 
y farmacéuticos en General (Clase 9). 

Oyente oposiciones dentro término legal. 
htiniaterio de Ec:onontfa. Managua, D. N.1 pri· 

mero de. Diciembre de miJ novecientos cincuenta y 
seis.- e.Año José DolOrca fstrada•.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 1 
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N9 10521. . 
Alivio1 Sociedad Anónima, Procluctos Parmacéu ... 

ticoa Financiera, Comercial, Ganadera e lnmobilia .. 
ria de Buenos Aires, Argentina, mediante Apode
rado1 Caldera 8t Compañía Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este_ domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comer
cio: 

''VELO. ROSADO'' 
para proteger y distinguir. cPreservativos1 • (Cla· 
•• 47). 

Oyense opasiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., pri

mero de Diciembre de mil novecientos cíncuanta y 
seis.-cAilo José Dolores Estrada1.-Noetjerez B., 
Oficial Mayor. 

3 1 

N9 10522 

Socie"té Des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 
de Parfs, Francia, mediante Apoderados Caldera &: 
Compañía Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registros es
tas Marcas de fábrica y Comercio: 

AMPLIACTIL 
AMPLICTIL 

y 

STEMETIL 
para proteger y distinguir: Productos Medicinales 
y farmacéuticos e~ Oeneral, y todos los demáa in· 
cluldoa en esta clase (Clase 9). 

Oyense oposiciones término lega1. -
Ministerio de Economía. Managua, D.ri:., trece de 

de Noviembre de mtl novecientos cincuenta y seis. 
<Año José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. · 3 1 

N9 10569 

TERRÉNOS MUNICIPALES. 
' N9 10325 ' 

Cándida Mejía, solicita donación predio urbano 
ubicado en los suburbios de esta ciudad, midiendo 
veinticinco varas de frente por siete de fondo, limi 
ta Oriente y Norte, Oregorio~Cerda; Occidente y 
Sur, carretera a Managua. .-

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. . 

Secretar[a Municipal, Boaco, veintisiete de Octu .. 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.-José Mi: 
guel Duarte, Srio. 

3 3 

N9 10307 
Humberto Mora Espinosa, solicita este Muaici· 

pio donación solar baldío Municipal esta ciudad, 
mide trece varas frente por veinticinco fondo, limita 
así: Oriente, predio Teófilo Luna; Occidente, pJaza 
de Santiago de Boaco¡ Norte, predio de Teófilo ln· 
na calle interpuesta y Sur, predios Tulio Sánchez y 
Oerardo VareJa. 
- Quien créase con derecho opóngase término 
legal. 

Secretar(a Municipal. Boaco, seis de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis. - cAño José 
Dolores Estrnda~.-José Miguel Duarte, Srio. 

33 

. N9 10308 
AngeJa Barquero de lncer, soliciti este Múnicipio 

donación solar baldío Municipal, esta ciudad, mide 
doce varas por los rumbos, Oriente, Occidente y 
Norte y diez varas por el Sur, limita así: Orienre, 
potreros Arnoldo T1jerino, avenida interpuesta; Oc
cidente, sotar francisco Mora Alvarez¡ Norte, casa 
y solar Alejandro Buitrago y Sur, solar Berta Ríos. 

Quien cséase· con derecho opóngase término 
legal. 

Secretaría Municipal, Boaco, sets de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y séis. - cAiio José 
Dolores Estrada•.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 3 

N910306 
Luia Alfonso Espinosa,· solicita donación predio 

urbano ubicado parte central esta ciudad sobre la 
Encyclopaedia Británica lnc.1 - de la ciudad de calle de El Comercio, míde: Cincuenta varas por el 

Chicago1 Estado de Illinois1 Estados Unidos de ·oriente y occidente; doce por el S9r y trece por el 
Amárica, mediante apoderado Henry Caldera Pa-1 Norte, limita: Oriente, Manuel Angulo; Occidente, 
llais, Agente de Marcas de Fábrica -y Patentes de Juan francisco Sobalvarro y casa de la CompaiUa 
Invención, de este domicilio, solicita registro csts Eléctrica; Norte, terrenos de la Compañía Eléctrica, 
Marca de fábrica y Comercio: calle en medio y Sur, Carlos Meza, calle en medio. 

· Secretaría Municipal, Boaco, tres de Noviembre · B A R S A' de mil novecientos cincuenta y seis.-José Miguel 

Para: Libros, Pe.1iódicos1 Enciclopedias, Materia
les Impresos, (Clase 41), Impresos y Publicaciones. 

Oyense oposíciones término legal. 
Ministerio de Economl'a.-Managua, D. N., dieci

nueve de Diciembre de mi~ novecientos cincuenta y 
seis.-cAño José Dolores· Estrada •.-Noel Jerez B.1 

Oficial Mayor. 3 1, 

N9 10557 
Farbenfabriken Bayer Aktiengeselchaft, de la 

ciudad de Leverkusen 1 Alemania Occidental1 me
diante apoderadó señor Walter Puschendorf, de 
este domicilio, solicita registro eeta Marca de fá
brica y Comercio: 

"DO ROMA" 
Para: Productos Farmacéuticos, (Clase Q). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N.1 dieci

nueve de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. e Afio José Dolores Estrada•.-Noel jerez B, 
Oficial Mayor. 3 1 

Duarte.,_Srio. 3 3 

N9 10305 
Carmela de Duarte, solicita esta Alcaldía dona

ción solar bald[o esta ciudad, mide diez varas fren
te por ocho fondo, limita así: Oriente, solar de Julia 
Conrado; Occidente, solar Añtonio Hernández¡ Nor 
te, soJar y casa de Carmela de Duarte y Sur, solar 
Alejandro Alanzo. . 

Quien créare con derecho opóngase término le
gal. 

Secretaría Municipal, Boaco1 treinta de Noviem
bre .de mil novecientos cincuenta y seis.-"Ailo Jo· 
sé Dolores Estrada •. - José Miguel Duarte, Srio. 

3 3 

Ng 10304 
fladib Tinoco, solicita esta Alcaldía donación so 

lar baldío esla ciudad, mide trece varas frente a la 
caqe por diez fondo, l~mita asf: Oriente, solar Ce~ 
silio Navarro; Occidente, potrero Pompilio fitoria· 
Norte, solar francisco León y Sur, ·salar AgnsU~ 
Tinaco. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal, 
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N9 10448 
Humberto Argüello Tc!lel, mayor de edad, casa 

do, comerciante y de este domicilio, solicita venta 
lote terreno ejidal, .dicho lote es desmembracic.n de 
la fine.a que se llamó el Encanto y tiene una super:. 
ficie de siete mil doscientas chicuenta y una varas 
cuadradas y está comprendida dentro de 101 aí
guíentes linderos: Norte, lote que fue de don Gus
tavo Raskosky, ahora de Pío Castellón; Sur, lote 
que Jue de don Gustavo Raskoaky¡ Oriente, Carre· 
tera lnteramericana pavimentada¡ y Poniente, terre
nos que pertenecieron a la finca' cfl Encanto>, abo~ 
ra del Ncjapa Counlry Club. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los vein

tiocho d!as del mes de Noviembre de mil novecien~ 
·tos cincuenta y seis. - O. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naciona1.-S. Morales, 01. Mayor del D.N. 

3 3 -

Humberlo ~rgüello Teffel, mayor de edad, easa
do comerciante y de este domicilio, en su caracter 
de' apoderado generalfsimo de su señora madre do
íla María Ernestina Teffel v. de Argüello Cervan
tes solicita venta lote de terreno cjidal con una 
exlensión de dos mil setecientas cuarenta y ocho 
varas cuadradas y sesenta y seis centésimas de vara 
cuadrada y está limitada por todos rumbos el terre
no que era ante• de don Ernealo Solórzano Thomp· 
son y hoy de Humberlo Argüello TeUel. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Naciooal, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.
O. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. - S. 
Moralee, Of. Mayor. 

3 3 

Ng 10340 

Castor Seoane Soto, solicita donación ·solar Mu
nicipal, banda Sur, CStil ciudad, siguientes linderos: 
Oriente; Terreno Mub,icipat; Occidente, Terreno 
Municipal; Norte, casa de habitución del solicitante 
y Sur, terreno de la Sucesión de Hugo Cerna. 

Intervino Síndico Municipal.\· 
Quien pretenda derecho, opóngase téirmino legal. 
Dada Alcaldia Municipal Camoapa, veinte No-

viembre mil novecientos cincuentiseis. - Ramón 
Quesada, Alcalde Múnicipal. - .f. J. Urbina C., 
Srio. 3 2 

No. 10354 
Amado Artola, .. solicita donación Municipal, solar 

ubiéádo en barrio Tierra Blanca, 'Como ~reínta va
ras en rumbo Sur; diecisiete en el Norte; veintidos 
en el Oriente; y catorce e-n el Poniente¡ limitado: 
Oriente; Poniente y Sur, Braulío Urbina; Norte, 
Raúl Mena y calle en medio. 

Quien crea tener lgual o mejore derecho, opón
gase término de ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Boaco, a las 
diez de la maüana del diecinueve de Noviembre de 
.mil no\lecientos cincuentiseis.-José Miguel Cuadra, 
~L 32 

Dado en Alcald!a Municipal. Telica, veinte de 
Noviembre de mil novcclento1 cincuenta y seis.
Oerardo Barreta Vargaa.-Pcdro P. Mendoza, Srlo. 
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N9 10289 · 
Raíil Quintero. solicita arriendo lote terreno ~ji· 

da1, perteneciente este Municipio, áUuado Comarca¡ 
Apante de esta jurisdicción¡ lindando: Oriente, el 
solicitante y Nazares Bucardo; Poniente, Cetareo 
Torres y.monte_ inculto; Norte. Concepción Mejta 
Su-r. Octavio Delgado y Roberto Sacasa. 

Oponerse término·Jegal. 
Dado en Alcaldía Municipal. T elíca, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y aeis._;; 
Oerardo Barreta Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 

. 3 2 

N9 10346 
Isidro Jirón B!.lrge, solicita donación solar Muni

cipal, banda Sur esta ciudad, linderos sigúientes: 
Oriente, terreno &tunicipal, calle enmedio; Occiden 
te, terreno Municipal; Norte, solar d~ José Antonio 
Dlaz y Sur1 terrenoae ta sucesión de Htigo Cerna. 

Intervino Sindico Municipaf. 
. Quien r.retenda derecho opóngase término legal. 

AlcaJd a Municipal. Camoapa, veinte Noviem• 
bre mil novecientos cincuentisets. - Ramón Quesa
da, Alcalde Municipal.-f. J. Urbina C. Srio. 

-- 3 3 

No 10534 
Nicolás Buitrago, dÓmlciliado ciudad de Mana· 

gua, solicita arriendo cien manzanas terreno ejidal 
este Municipio, situado Comarca Tamarindo esta 
juritdicción lindante. Oriente Norte, Sur y Occi· 
dente, montes incultos. 

Quien pretenda derecho opóngase ·término legal. 
Dado Alcaldía Municipal, T elpaneca, doce Di· 

ciembre mil novecientos tincuentiseis.-f. Vallada
res C.-M. Velásquez, Srio.-Enmendado-seis-
Vale. · 

Es conforme.-M. Veláequez. 3 2 

No 10559 
La señora Rosa de Ciistellón solicita se le done 

un solar municipal Situado en esta ciudad el que 
mide dieciseis varas de frente -por treínta y tres va
ras de fondo, limitado: Oriente, herederos de Ro
drigo Rojas mediando calle; {}ccidente, Capitán 
Montenegro y Lucra Oonzález; Norte, Jacinto Tre
mfnio; Sur, Daniel CastelJón. 

Pretenda oponerse preséntese término ley. 
Alcaldía Mu:ticipal. 'Ciudad Da1{01 quince de 

Diciembre- de mil.novecientos cincuenta y seis.-J. 
f. Oonzález.-Pedro Torres R., Srlo. 

Es conforme.- Pedro Torres w., Srio. 
3 1 

No 10560 
Josefa de Calero solicita donación_ solar munici

pal situado esta ciudad, mide treinta varas por ca~ 
da lado, limitase: Oriente, EvaristO- '5oza;_ Occiden .. 
te, Crecencío l<íos; Nortel fidetína Oómcz¡ Sur, 
Casimiro Velásquez. 

Pretenda oponerse preséntese térnino ley. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darfo, quince de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.-
J. F. Oonzález.-Pedro Torres R, Srio. 

Es conforme,- Pedro Torres R., Srio, 
3 1 

No 10331 CIT ACION 
Ernesto Madriz, soli~ita: arriendo lote terreno .eji.. 10542 

da1 pertfneciente este Municipio ~n <Ei Apante> 1 En mi ~alidad de ~ecretario de la junta Directiva 
de trcint:i manzanas, lindante: Or1ente, Maria de 

1 

de Ja .Sociedad fracctonadora .de Terren~s. S A., !f!t 
]iménez¡ Poniente, San jacinto; Norte y Sur1 monte permito citar a todos los socio~ _de la d_icha Socte-
incultó de ejidos de Telica. dad, para que asistan.ª I~ reun1on ordinaria d: la 

Opóngase término legal. , ]unta General de Acc1on1stas, que se celebrara en 
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e&ta ciudad1 en la oficina de la nominada. Comp1-
ñfa, situada en la casa No. 5121 de la Avenida Cen· 
tral, a las siete de la noche del día martes 15 de 
Enero de 1957. 

Managua, D. N., 19 de Diciembre de 1956. 

Ed. Conrado Vado.· 
Secretario. 

3 3 

cuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal. deÍ 
Distrito, a los siete días del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta. y seis.
Darlo Zúfliga Pallais.-Salvador López Z., 
Sri o. 

1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS N9 375 
N9 10554 Por primera vez cito y emplazo al proce. 

Maria Elba Quintero de L.ópez, solicita sado Feliciano Castillo, del domicilio de 
decláresela heredera de· su esposo Luis Ló· San Nicolás, para que dentro del término de 
pez Mendoza.-Bienes: derecho tierra cin· quince días concurran al local de este Juzga· 
cuentitrés manzanas, desmembradas, finca do a defenderse en la causa que se le sigue 
•El Encanto., Comarca Tololar, esta juris· por el delito de homicidio en Vi5itación Ri
dicción, lindante: norte, monte inculto y zo, quien fué mayor de edad, casado, agri· 
Pablo Ruiz; sur y oriente, Pablo y Francisco! cultor y del domicilio de San Nicolás, bajo 
Ruiz; poniente, Chano Higalgo. apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 

Interesados opónganse. la causa a plenario y nombrarle defensor de 
León, catorce julio mil novecientos cin· oficio si no comparece. . 

cuentiseis.-J. R. Saborío E., Srio. Se recuerda a las autoridades la obliga-
1 ción que tienen de capturar al antes dicho 

. N9. 10556 

procesado y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de León, 
a las once de la maflana del día veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. - Ramiro Granera Padilla. - Ernesto 
Madriz, Srio 1 

juan Herrera Morán, Murra, pide declara· 
loria herederos bienes, derechos, acciones 
dejados su padre ilegitimo Luperio Herrera, 
fallecido sin testar.-Bienes: Finca La Cas· 
cada, jutisdiccion Murra, cien manzanas ex· 
tensión, cultivada caña azúcar, zacate gui· 
nea, café, huatales y casa habitación, limita- No. 374 • 
da: norte, tlerculano Zelaya; sur, Leoncío Por pr!mera vez c!!o y emplazo al procsa· 
Zelaya; oriente, Calixto Tercero; occidente, sado Jesus Oonzález de generales ignoradas 
Luciano Ouillén; inscrita No. 3987, folio para que denlro del ·término quince dfaz 
13, Tomo LXII, Registro Propiedad Inn:iue· comparezca a este despacho a defenderse en 
ble este Departamento. · la causa criminal que se sigue como autor 

Coherederos: Santos, Hipólito, Antonio, del delito de Lesiones cometido en la perso
Oabriel, juan Francisco, julián, Anlonia, Ba- de Napoleón Zavala, de treinta y tres aflos 
silisa y Nicolasa Herrera Morán. de edad, casado, agrkultor y del domicilio 

Qnien tenga derecho, opóngase término de El Viejo, bajo apercibimientos de decla· 
ocho dlas. rarlo rebelde, elevar esta causa a Plenario y 

Dado juzgado Distrito.-Ocotal, treinta nombrarle defensor de oficio si no compare· 
Noviembre, mil novecientos cincuenta y- ce. 
seis.-julio C. Maelrigal.-J. L. jarquín C., Se recuerda a las autoridades de la obliga-
Srio. ción en que estan,de capturar a·tal delicuente 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Secretario. Y a los particulares la de denunciar el Jugar 
l dende se oculte. 

======·========== Dado en el Juzgádo de lo Criminal del 
CITACIONES DE PROCESADOS Distrito judicial de .Chinandega, a los trece 

N9 372 días del mes de Diciembre de mil novecien· 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· cincuenta y seis. 

sado juan García, de calidades desconocí· 
• das, para que en el término de quince dlis 

comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue, por ser autor del 
delílo de lesiones en la persona de Cruz Al
varado y otros; bajo pena de someter esta 
causa al conocimiento del Honorable Tribu· 
nal de Jurados, y de que las sentencias que 
se dicten en su contra surtan los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 

AVISO 
El último número de ·La Gacela• 

fué 292 fecha 22 de Diciembre de 

· 1956. El primer N'. 1 es la del 2 

ae Enero de 1957. 

LA DIRECCION. 
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